
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 
FECHA:  Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2018-00251-00 
DEMANDANTE: Hilda Leonor Rodríguez Wilches 

DEMANDADO: Edgar Reyes 

 
Como quiera que la abogada Keren María Páez Hoyos en su calidad de curador 

designada para que represente al demandado Edgar Reyes tomó posesión del cargo y 
dentro de la oportunidad legal se pronunció proponiendo excepciones de mérito 

(060.Memorial.pdf), resulta necesario correr traslado de estas por el término de diez (10) 
días, según lo dispone el artículo del 443 del C.G.P aplicable por remisión normativa del 

artículo 145 del CPT y de la SS. 
 

Vencido el traslado de rigor, retornen las diligencias al despacho para disponer lo que 

en derecho corresponde. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

18 

Fecha  

27 de mayo de 2022 
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